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e!:J.o..:iun de la entidad. nombrandúse como lntefvenror del btaJo ea IJ.
!iquldaclón a den Lorenzo Esteban JÓdar.

Cesada la inlervenccr.ciún administr:lti"a por dar por concluida la
liquldacIón. habi':ndose llevado a cabo c,l, requisito prcvisto en el ar

.tIculo 106.2 del Reglamento de Orden¡¡ClOn del St'guru Pri"ado de 1
de a\!osto de, 19~5, a J?ropuesta de la Dirección General de Seguros,
t'iti.: MlIllStcno ha tenido J bien:

Primcro.-Ot;cl,lnlr la extinción de la entllhd «(SocIedad Bcnefica y
de Sdcorrns ~·1utuos La Honradez»,

Se;.;urido.-Pro¡:edcr a su canc'~1ación del RCl!istro bpccial de Enli·
JaGi.Cs Ascgurauoras prevista en los artículos -1-6 de la Ley 33/19S-1-. de
2 d-: :lg"lbtO. sobre Ordenadón del Seguro Privado. y 13 del Reglamcnto
de E!lll(bdl:s de Previsión Social. de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico V. 1. para su conocimiento y etl:cto~.
J\'ladnd. 12 de junio oe 1992.-P. D., d Secretario de EconomhL

Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

C~~ada :a ¡nl.crvcnc-:nciun aJministrativa por dar por conc!uld;. b
Jiqludacwn. hJD!éndose !lt:vaJo a cabl) el r,,:yulsito pro.::vi"to en el ;.ir·
tículo I0(1,2 J,~l ,R.:glamcnto de Ordenación dd Seguro Pri';~lll() de 1
de a~osto d¡; i 9x5. a propuesta de la Di:-ccción G¡;:r;~ral de Se;;Hro~.

~slc ¡vtmistcrio ha ti:nido a bien:

Prirnero.-Dc;.;!ar:¡r la l':\tinción de la entiJad ({;"'lutuuliuad d..: Prc'.i
siún SOt:ia! La Enc;¡mación del Hijo de Dio'>>>.

Sc!.!unJ.o.-Prnceuer a su c:.mcdacion del RCl!i:';lro Fspcci:d l~~ Enti
dades~/\st:'2;uradoras preü.¡t.1 en los artícu1ns -HY lk la Ley 33 1')\4. dc
2 de :lll:usti:;. ;.;(!br~ Orucna¡;tón del Seguro Pfl\3.do. y 13 dd RI:'p...:::l..:nto
de [ntld;1Jes d~ Pr<.:VISlÓn SociaL de 4 de dlclembre de 1%5.

Lo que comunico V. J. pura su C(lnocimi..cnto y deClDs. .
Madrid, 12 de jl:mo de 19<.J2.-P. D.. el S~crctann -1-: [:':O!;,¡!l11,l,

Pedro Pérez FernjnJ~7

Ilmo. Sr. Director ,Scn<.:ral de S~guros.

lImo. Sr. Director generol de Seguros.

La entidad denominada uMutualid3d dc Previsión Social La En..::ar
llac~ón del Hijo de Dios)), fue inscrita en el R..:gistro Oficial dc Mon
tepios y Mutualidades por resolución de 27 de febrero de 1957 de la
DlrCCl:l<?,n General ~e Pr~visión dd Ministerio de Trabajo; co.n. el nú
mero : ..)80~ resolucIón dIctada al amparo de la Ley de 6 de dlclcmlJre
de 1941 sobre l'...lutualidades de Previsión Social y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943. ambas disposiciones dero~adas.
r.:spcdÍvamente por la dl~posición der0.satoria I.b) de la Ley 33, L984,
d.:- 2 de Jgosh>. sobre Ordenación del :-'c:guro Privadll y por la dispo
-;j;,;¡(n IinilJ segunda dd Reglamento de Entidades de Previsión St'..::ial
j~~rok!do p'or Tt~al Decreto 2615/]984, de ..¡. de dü:iembre,

P\'r Orucn rriinist~rial de 29 dc diciembre de 1989. publicada ,:11 el
Bc-ktín Oticial del Estado,) del dla 20 Jt: t-::-t>rcro de 1990. este ~..1i·
¡··L::rio acordó la disolución e intcrvcn¡;ión admini:;trati':a en la ~'tmi
Kl,'m de la entidad, nomhdndose ":0111<) lnt.:nentor del Estado c'n !a
lju:,:aci¿,n a don Javier Ber...aldo de Qllir':)~.

ORDLV de 16 di' jllnio de 19Y2 de r(,\,'t'i1:¡',ill de fa
úU(O!"l=aClon adll1lfllSlYlJ(!I'a de la EntIdad ',L<1 (;Iuna
Eicl"IIlJ. S('cú'dad .-tllónÚ¡W'J. en /iquidacúill (C--;7--1).
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Ilmo. Sr. Dir('Clur general de Seguros.

ORI)F'v e/<' l5 dc JUJlio dí' 1992 por la qlle Ji' I\'~'¡yaJi!
UIIIUi/:::.IC/lj" [ldlllll1istratil''a de 105 ramos de Vu/¡¡, Fnfcr·
¡¡¡edad ~. ,-1ccidcf/{{'s a la EI/lidad ((El RCl1wllO. S,¡cictiar.1
Anóninia¡ (C-Ió5).

l.a En!idad «El Rem ...liio. Sociedad Anónima». se encuentr';) :\!_nuri
zaJa para operar cn ¡os ramos de Vida. Accidentes. Erkr:ll\.'d¿¡d.
Incendio y e\cn";,~s de la naturaleza ). Decesos. .

De las romprchacinl1\'s efectuadas se desprende qllC se ha p:-DdllUdc¡
la caducldad de !<l autt'nzación admimstrativa para operar el1 tu_, rrl'';
ramos. prc'vi;lmcli:t' rt1üci<lnJ.dl)S de acuerdo con lo dispu('~lO '.:11 i,'~

artículos 29.1, ktLI dl de la Ley 33/1984. de 2 de agos;o. ~ohre

OrJl'n~K'ión <Id SC?llrO Pri\'3do. R6.1. letra D), del Rcglam~nto P¡¡¡:I \;~
aplKación ,:k I ele' J.gos:~) d-: 19,'15 «(Bolctin Oficial dd EstaLle,)) J~' 3. ;,
v h de agoshl J,
. En consecul"':ciJ '_',>:~ \·ltnl~terio. a pr0puest.1 d:: L1 D¡r~·'.x:{;n
Gl'n~r31 de S,:gufCls. ha acc-rO:lJo lo siguiente:

Pnmcfu.-Rc\(',car a la Enticb.d (~El Remedio. SOl:redad :\'j,:;nrll1;l··.
las autori:é¡Kiont,\ adn1"dlistrnti\'as para operar en los ramus .:11.-' Vid;;,
A.ccid... nte\ \' r:nll:Tm~·¡J:ld. lonforme a lo dispuesto en cl,lnlo~I,) 2'). \
d), de I;¡ L~y' 3J'jQ;o;4. de 2 de agosto. sobre Orden~lclOn <Jd ;,,'glll"t
Pr\\'ado.

Segllnd,,),-Inscribir ,'Il ci R;~~istro Especial de Entidad,c:; ,\\'-'Il": ~:;Jo

ra'· el aClll'rd(] de :·(,\<KaciOI\lL:·¡¡]s autor¡?acioncs adminhL·a:i\.I\ "~lIJ
op-.:rdr ...n 10i r:J;i1~''i L~-: Vida. Acddentes y Enrc¡n~¡;d,lJ, S<.::-?:·l lo
estabb:iJ" en d ~lcil.-u:() JO de la Orden de 7 de sctJllembre J' iclS~.

l.o que COIT'::J¡;:C) a v. 1. pJ.r:1 su conocimiento y cf;'(':¡,',
\f...driJ. ~5 tk]l1l1rl] de l¡¡n.-p. D.. el Secn.tano dL' F", ..", Lk

[.',),]('1111:1. I".:d["() P,'i" F(';'r~~¡'~dez.

En el exp':dicntc adminislrativo abierto en la Direccj('n (;,en~>rallk

Seguros a lu Entidad ((La Gloria Eterna. Sociedad AnÓOlmU» (en
liquidación), ha r~sultado comprobado que la Entidad incurre en la
causa de r¡;ovoca('lón de la autorización administrativa prevIsta \.'n el
artículo 29,1, 1). dc la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

A la \-¡.,ta de lo expuesto y de los demás antecedentes incorpo,ados
al e.\pt'dj~'ntc, a propu<.:sta de la Dirección General de Seguros.

Eslc !vlinistcno !la acordado:

Pnn:ero.-Re\ocar la autorización administrativa concedida a 1a
Entid<ld (d a Gloria Elana» (en liquidación). para el cJercicio de la
activid:ld asq;llrador<J. de conformidad con lo dispuesto en el :J.niculo
29.1, n. de la lc:, 33/1 Y8-1-. de 2 de agosto. sohre OrdenaClón d,'j ~cgllro

Pri\.:Ido. y en -:1 ;lrtículu 1'6.1. f). del Reglamento de OrdcnJ':ión dc'¡
Seguro Privadu de I de agosto de 1985.

Sq~undn.-Intcnl'nir ia liquidación de la Entidad (,La (¡¡ona (.:,-'1"1"::1.

SOCll·dad Anónuna,; (en liquidación), al amparo de lo JISr!lc'~:,:" ,~n d
lllill1l'l"O J (h:1 anícuil) 31 d.: la Ley 33/1984. y en el anl~'ul(J 'I'( (~d

Rq!!'IIn<.'n.tu de OrJenaclun dl.'l Seguru Privac.!o de 1 de D~OStD (k Iq,..;'.
dl.',ignalld'lsc Inlt'f\ t';Hor del Estado en la liquidadón de la r,(~'r¡ti-l
Entidad,) dona ,\l:Iria de Jos Doic:-'.:'~ Barahon,l Arl\¡", Ins¡X-,.-l"l" i.k!
C~ICl"rO Superior de lnspcdorcs de Finanzas del Estado

Lo qth' COnltilllCO a v. 1. para su conocimiellto y t'f~'l·i()5.

.\bllnd. 16 Ik Juni,) de j'-J92.-P. D" el Secretario de [~L.lJ() de
h·orlOn11u. Pedro f\;n:I Fern:indcz.

ORDEN d~ 1: de junio de /99:1 de extillción y cancelación
del- Registro Especia/ de Ent(dades Asegll!~~ioras, d~ la
entidad denominada d,4wuaf¡dad de Prev/swn Socw/ La
Encarnación del Hijo dt" DiOS!1 (;\fPS~2380),

16319

16320

ORDEN de 12 de junio de 1992 de extinción y cancelación
del Registro Especial de Enridades Aseguradoras, de la
entidad del/ominada «Sociedad de Socorros Affl.fUos del
Momepío Agrícola de Coste/seras.» (MPS-2.100).

La entidad denominada «Sociedad de Socorros Mutuos del Montepío
Agrícola de Castclseras»), fue inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Previsión Social por resoluciótl de 18 de febrero de 1953 ce la
Dirección General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con d nú
mero 2.100, resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre
de 1941 sobre Mutualidades de Previsión Social y Reglamento para ~u

.:Ir1k:ación de 26 de mayo de 1943, ambas disposiCIOnes dero~adas,
~specti\-"amente por la dIsposición derogatoria 1.b) de la Ley 3311 984,
de 2 de agosto, sobre Oráenación del Se"uro Privado, ) por la dispo
sición final scgunda del Reglamento de ª,ntidades de Previsión Social
aprobado por Real Dccreto 2615/1984, de 4 de diciembre.

Por Oroen ministerial de 29 de diciembre d~ 1989, publicada en el
,d30letin Oficial· del Estado)) dd día 20 de febrero d..: 1990, e~te ¡\fj
nisterio acordó la disolución e intervención administrativa en b liqui ...
dnción de la entidad, nombrándose como Interven!or del EstaJo en Irl
liquidación a don Lorenzo Esteban JÓdRr.

Cesada la intcrvenccnción administrativa por d:u por concluid... la
liquidación, habiéndose llevado a cabo d requisito previsto en el ar
ticulo 106,2 del Reglamento de Ordenación de! Seguro Privado de 1
de a~~sto de 1985. a propuesta de la DireCCIón General de Seguros.
cste Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la entidad «Sociedad de Socorros
Mutuos del Montepío Agrícola de Castelseras).

Segundo.-Proccd'er a su cancelación del Re-pistro Especial de Enti
dades Aseguradoras prevista en lo~ artículos 4u de la Ley' 33/1984, de
2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 del Reglamento
de Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
!"taúrid, 12 de junio de 1992.-P. D., ei Secretario de Eeonol1l1a,

Pedro Pérez Femández..


